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Patronato 

Facultades.  Artículo 46 de los Estatutos Generales de la Astaug 

1° Vigilar los intereses del Sindicato, sujetos a su administración. 
2° Realizar actividades como la gestión, administración y enajenación en los que respecta a los bienes confiados a su 
administración y los frutos de los mismos, así como de los recursos de ellos obtenidos, para tal efecto se acordará con la 
Universidad de Guanajuato la celebración de los convenios para tal fin. 

 

Presidente del Patronato 

Facultades.  Artículo 55 de los Estatutos Generales de la Astaug 

1° Representar al Patronato en toda clase de asuntos relacionados con el mismo.   
2° Citar a reunión a los miembros del Patronato. 
3° Autorizar con su firma la documentación expedida por el Patronato. 
4° Autorizar conjuntamente con la Universidad de Guanajuato la disposición de los bienes inmuebles y productos sujetos 
a la administración del mismo. 

 

Secretario del Patronato 

Facultades.  Artículo 56 de los Estatutos Generales de la Astaug 

1° Auxiliar al Presidente del Patronato en los asuntos del mismo.  
2° Vigilar el exacto cumplimiento de los presentes estatutos. 
3° Entregar al término de su gestión los documentos relacionados con su función. 

 

Tesorero del Patronato 

Facultades.  Artículo 57 de los Estatutos Generales de la Astaug 

1° Manejar en forma debida la contabilidad del Patronato.  
2° Informar periódicamente al Presidente del Patronato del manejo de los fondos del mismo. 
3° Entregar al término de su gestión la información financiera, valores y documentos encomendados. 

 


